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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPA LN. 06b -2024-MDMM

Marianowrersar,! 3 460, 20e{

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡strita¡ de Mar¡ano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 2l de agosto de 2024, bajo la Pres¡dencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comisión de Condecoraciones en merito a la Ordenanza
Municipal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinac¡ón N'059-2024-GlVl-MDIi/lr¡ con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N'04 de la Comisión de condecoraciones de la lvlunicipalidad Distrital de
ft/ariano [,4elgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N'350-2024-GDS-MD|\,4M con fecha
10.07.2024 de la Gerencia de Desarrollo SocÍal, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194" y 195'de Ia Constitución Polít¡ca del Perú, mod¡ficados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y d¡sk¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y
adminiskativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y modificatorias. La
autonomÍa que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, modif¡cado por
la Ley N" 31433 preceplúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan Ia voluntad del
órgano de gobierno para pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (.. . );

Que, conforme señala el artículo 39' de la prec¡tada norma: "/os concejos municipales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobacíón de ordenanzas y acuerdas. Los
asuntos administrat¡vos concernientes a su organízación ¡ntema, los resuelven a través de
re sol u c ¡ o n e s d e conc ejo' ",

Que, mediante Ordenanza Municipal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Munic¡palidad Distrital de l\¡ariano Melgar, con el fin de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a
personas naturales y/o jurÍdicas, nacionales y/o extranjeras, asÍ como a entidadés públicas y/o
privadas que hayan realizado servic¡os meritorios, distinguidos y/o extraordinarios,
contribuyendo de manera sign¡ficativa a los objetivos, desarrollo y/o progreso de ta sociedad,
especialmente en el ámbito de nuestra jurisd¡cción;

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoracion " Medalla Civica del distrito
de Mariano Melgal' se otorga a las personas que con sus servic¡os d¡st¡ngu¡dos hayan
contribu¡do al desarrollo de la comunidad, principalmente de esta jurisdicción, y el
reconocim¡ento "D,p/ona" por los merec¡mientos y serv¡cios en benef¡cio de la colectividad del
distrito; y en concordancia con el articulo 13", conesponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Municipal el otorgamiento de las respect¡vas condecoraciones, en virtud
de las dec¡s¡ones adoptadas previa evaluación de sol¡c¡tudes, conforme al articulo 21" y 22",
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Que, med¡ante Hoja de Coordinación N"059-2024-c[/-l\4 DMI\¡, Gerencia Municipal remite
la Acta N"04 de la Comis¡ón de Condecoraciones a la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gest¡ón Documentaria pará que la propuesta de reconocimiento sea puesta a
consideración del pleno def Concejo Municipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha
21 de Agosto del 2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.. OTORGAR, en nombre de la Munic¡palidad Distrital de Mariano
Melgar, MEDALLA CIVICA Y DIPLOMA a la ISABEL RUBI CORNEJO EGUIA en mérito a
su destacada labor como cofundadora y coordinadora general de la Red Universitaria
Ambiental de la Universidad Católica Santa l\,4aría, su selección para part¡cipar en el Foro
Mundial de la Juventud 'ECOSOC YOUTH FORUI¡ 2024' oryanizado por la ONU, siendo un

rgullo para nuestro comunidad
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ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Concejo Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documéntar¡a la notificación de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus Iunciones sean competentes, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologías de
¡nformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la N/unicipalidad Distrital
de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad la
difusión correspondiente.


